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(26 de noviembre) 

"POR LA CUAL S r APRUEBAN UN TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACION t 

ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y DINAMARCA, Y SU PROTOCOLO FINAL" 

El Congreso de Colombia -

DECRETA: 

Artículo único. A p r u é b a m e el T r a t a d o de .Comercio y 
Navegación y su Protocolo f inal , celebrados en Londres el 
21 de junio de 1929, por los respectivos Plenipotenciar ios, 
en t re la República de Colombia y Dinamarca , y que a la le-
t r a dice: 

"Su Excelencia el Pres idente de la República de Colombia 
y Su Majes t ad el Rey de D inamarca e Is landia , igua lmente 
an imados del deseo de favorecer el desarrollo de las relacio-
�ufes comerciales en t re Colombia y Dinamarca , h a n resuelto 
concluir al efecto un Tra t ado de comercio y navegación y 
h a n nombrado como sus Plenipotenciar ios respectivos: 

� "Su Excelencia el Pres iden te de la República de Co-
lombia: 1 � * 

"Al señor don Alfredo Michelsen, Encargado de Nego-

cios a . i. "de la República en Londres; 

� "Su Majes tad el Rey de Dinamarca e Is landia : 

"Al Conde Preben Fe rd inand Ahlefeldt-Laurvig, su En-
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viado Ext raord inar io y Ministro Plenipotenciar io en Lon-
dres; 

"Quienes, después de haber can jeado sus plenos poderes 
respectivos y de haber los encon t rado en buena y debida 
forma, h a n acordado las est ipulaciones siguientes: 

"ARTICULO I 

"Cada u n a de las Altas Pa r t e s con t r a t an t e s se compro-
me te a apl icar respecto de la otra , en todo lo que se re f ie -
re a los' derechos de sus ciudadanos, al t r a t a m i e n t o de las 
mercanc ías de importación, exportación y t ráns i to , lo mis-
mo que en lo relat ivo á la navegación, el principio del t r a -
t amien to de la nación más favorec ida . 

"ARTICULO I I 

"Los nacionales, productos, navios y barcos de cada u n a 
de las Altas Pa r t e s con t r a t an t e s gozarán en especial en . el 
terr i tor io de la o t ra de las faci l idades y favores s iguientes: 

" a ) Los nacionales de uno de los dos países se rán incon-
dic ionalmente t r a t ados en el otro, en lo que toca a la p ro -
tección de sus personas y de sus bienes, al ejercicio del co-
mercio, dé la navegación y de la indust r ia , al derecho de 
adquir i r y poseer bienes muebles e inmuebles y disponer de 
elfos, lo mismo que en lo relat ivo a la obligación de p a g a r 
impuestos, t r ibutos y contribuciones, de cualquier n a t u r a -
leza que sean, en u n pie1 de igualdad con los nacionales de 
la nac ión más favorec ida . 

"b) Los productos del suelo y de la indus t r ia de uno de 
los dos países gozarán en el otro incondic ionalmente y desde 
todos los pun tos de vista de las mismas faci l idades y f avo-
res, que los productos similares de la nac ión más f avore -
c ida . Este t r a t a m i e n t o se apl icará en especial en todo lo 
que concierne a derechos de a d u a n a y otros t r ibutos y con-
tr ibüciones, lo mismo que en lo relat ivo a las prohibiciones 
de importación, a ía aplicación de d ichas prohibiciones y 
a todas las condiciones y prescripciones re fe ren tes a la im-
por tac ión de mercancías , inclusive la producción de cer t i -
f icados de origen y de f a c t u r a s consulares, los derechos de-
bidos, por legalización de esos documentos y todas las dis-
posiciones y formal idades relat ivas a ellos. 

"c) Los navios y barcos de uno de los dos países y sus c a r -
gamentos gozarán incondic ionalmente en el otro, en todo 
lo r e fe ren te a derechos de navegación y de aduanas , ca rga 
y descarga, y, en general , p a r a todas las formal idades , d is-
posiciones y contribuciones, de cualquier na tu ra l eza que 
sean, a que los navios y barcos y sus ca rgamentos es tén so- . 
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metidos o pud ie ran someterse, del mismo t r a t a m i e n t o que 
los navios y barcos de la nae ión m á s favorecida y que sus 
ca rgamen tos . " 

"El derecho de hace r el comercio de cabotaje, se excep-
túa , sin embargo, de las disposiciones del presente T r a -
tado . 

"Los certific%dos de arqueo y otros documentos relativos 
al arqueo, expedidos por autor idades de uno de los dos p a í -
ses, se rán reconocidos en el otro conforme a los arreglos es-
pecíales que pod rán acordarse en t r e los dos Gobiernos. 

"ARTICULO I I I 

"El Gobierno de cada uno de los dos países podrá n o m -
b r a r Cónsules Generales , Cónsules, Vicecónsules y otros 
func ionar ios y agentes consulares en todos los puertos, c iu-
dades y lugares del otro país en donde se h a y a concedido 
derecho de n o m b r a r r ep resen tan tes consulares a u n tercer 
Es tado . 

"Dichos funcionar ios y agentes consulares d i s f ru t a r án , 
después , de haber recibido el exequátur o cualquiera o t ra 
autor ización necesaria , de todos los derechos, privilegios e 
inmunidades que per tenezcan o p u e d a n u l te r iormente ser 
reconocidos a los r ep resen tan tes consulares de la nac ión 
m á s favorecida a este respecto . 

"ARTICULO IV 

"Las disposiciones del presente T ra t ado relat ivas al t r a -
t amien to de la nac ión más favorecida no podrán ser invo-
cadas en lo concern iente a favores acordados o que pudie-
r a n pos ter iormente acordarse a Estados l imítrofes a f in de 
fac i l i t a r el comercio f ron te r izo . 

"Se conviene, además, en que Colombia no podrá reivin-
dicar, en v i r tud de las disposiciones del p re sen te -Tra t ado , � 
el beneficio de favores que Dinamarca h a acordado o p u -
diera acordar a Suecia o a Noruega, o a esos dos países, 
m i e n t r a s tales favores no h a y a n sido" acordados a otro Es-
tado . 

"Las disposiciones del presente T r a t a d o no se rán apl ica-
bles a Groelandia , cuyo comercio y navegación es tán reser -
vadas a l Gobierno danés . 

"ARTICULO V 

"El presente Tra t ado , redac tado en lenguas española , . 
danesa y f rancesa , y cuyo texto f r ancés d a r á fe, será r a t i -
ficado, y las ra t i f icaciones se c a n j e a r á n en Londres lo m á s 
p ron to posible. Pr inc ip ia rá a regir u n mes después del c a n j e 
de las ra t i f icaciones, y podrá ; se r denunciado por cada u n a 
de las Altas Pa r t e s c o n t r a t a n t e s con u n aviso ant ic ipado 
de t res meses . 

"En fe de lo cual, los Plenipotenciar ios h a n f i rmado "el 
p resen te T ra t ado , y lo h a n sellado con sus sellos. 

"Hecho, e » LoíK&eSt en doble,.ejemplar, elidía,, 21 d e s u n i ó 
de 1929.. 

"(Sello,),. Alfredo Michelseiu , 
> "(Sello),. P. F. Ahleíeldt-Laurvig." 

"Poder, .-Ejecutlvo^Bogotá,. 23 de^.agasto. de .1929,. v 

"ApMtoadQ.rSométase.-a la eonsideraetón- rdei Congees© 
p a r a los efectos- constitucionales..;. 

"MIGUEL- ABADIA MENDEZ , -

"El. Ministro, de. Relaciones, Exteriores, 

" C a r l o s U R I B E 

"PRoanoetoií© FINAL . 

"Los suscritos, reunMos- -eon el "ñr f íde ' i i r t t ia r el ad* 
Junto T ra t ado de eomerekyíy n a v e g a e i é n f - h a n ' c o n v e n i d o 
lo s iguiente : % ' ^ 

"En consideración d e j a s relaciones que, de ,Conformidad " 
con la Ley de Unión de 30 de noviembre de 19f8, existen e n -

: LEY NUMERO 54 DE 1930 

(26 de noviembre) 

"POR LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACION 

RELACIONADA CON LA FACULTAD � DE MEDICINA 

Y CIENCIAS NATURALES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL" 

El Congreso de Colombia x 

DECRETA: 

Artículo 1® Desde la vigencia de la presente Ley, el Rector 
de la Facu l t ad de Medicina y Ciencias Natura les de la Uni-
vers idad Nacional queda autor izado p a r a invert i r d i rec ta-
m e n t e las pa r t idas votadas en el Presupues to con destino 
al sos tenimiento de los laboratorios y gabinetes dé la c i tada 
Facul tad , y podrá c o n t r a t a r el personal necesario p a r a la 
dirección de los laboratorios y gabinetes, pagándolos, si 
fue re el caso, de las pa r t idas votadas p a r a el sostenimiento 
de los ci tados laborator ios . 

Artículo 2- Todos los pedidos y contra tos que en vir tud 
de la autor ización concedida en la presente Ley, celebre el 
Rector de la Facu l t ad de Medicina de la Universidad Na-
cional se rán sometidos a la aprobación del Gobierno. 

Artículo 3° Queda facu l t ado el Gobierno p a r a adscribir 
a uno de, los empleados de la Facu l t ad de Medicina y Cien-

t re D inamarca e Is landía , las disposiciones del refer ido T r a -
tado no pod rán invocarse, de p a r t e de Colombia, pa ra re-
c lamar las v e n t a j a s especiales que Dinamarca lia acordado 
o pudiera en el f u t u r o acordar a I s land ia . 

"Sin embargo, de las disposiciones del tercer pa r ág ra fo 
del ar t ículo IV de este Tra tado , el t r a t a m i e n t o de la n a -
ción más ' favorecida est ipulado en el ar t ículo II, pa r ág ra fo 
b) , se apl icará en ío relativo a derechos de en t r ada y f o r m a -
lidades de a d u a n a s a los productos originarios de Colombia 
que se impor ten a Groelandia lo mismo que a los. productos 
originarios de Groelandia que se impor ten a Colombia. 

"En fe de 1© cual, los Plenipotenciar ios h a n f i rmado el 
p resen te Protocolo f ina l y lo h a n sellado coa Sus sellos. 

"Hecho en �Londres, en�doble e jemplar , el día 21 de! junio 
d e 1929 ; 

~~ "(Sel lo) . Alfredo Michclsen. 

"(Sello). P. F. Ahlefeldt-Laurvig." 

Dada en Bogotá a diez y nueve de noviembre de mil no-
vec ien tos - t r e in ta . 

El Pres idente del Senado, 

ARTURO CARRERA 

- El P res iden te de la C á m a r a de Represen tan tes , 
JOSE JOAQUIN CASTRO M. 

El Secre tar io del -Senada;'- � 
Antonio Orduz Espinosa 

El Secretar io de, la C á m a r a de Represen tan tes , < * 

Fernando Restrepo Brfcfeñ© 

26 d e i t a a v ' 

� � , � ENKIQUE OLAi¥A" .HERRERA 

El . Ministra � de .Relaciones Extemos-es,-

�� E d ú á r é s 


